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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece de julio de dos mil veintiuno. 

 
Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Diego Germán Martínez Guarnizo 

Radicado 05001 40 03 028 2021 00769 00 

Providencia Inadmite demanda    

 

La presente demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA instaurada por BANCOLOMBIA S.A., 

a través de su representante legal, en contra de DIEGO GERMÁN MARTÍNEZ GUARNIZO se 

INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, la parte actora cumpla los siguientes 

requisitos, so pena de rechazo subsiguiente, como lo dispone el artículo 90 del Código General 

del Proceso:  

 
1. Frente a los hechos primero y segundo de la demanda aclarará si los valores, fechas y 

tasas contenidos en el pagaré eran los vigentes para el momento en que el ejecutado 

suscribió el pagaré o si fueron diligenciados después por su tenedor. 

 
2. Adecuará el cobro de los intereses moratorios a la tasa expresamente pactada en el 

pagaré base de recaudo. 

 
3. En cuanto al correo electrónico del ejecutado dará cumplimiento a las exigencias que al 

respecto establece el inciso segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Deberá 

aportar las evidencias correspondientes (ej. Formato de vinculación, solicitud de crédito, 

correspondencia cruzada, algún documento proveniente de aquella, etc.), a fin de tener 

certeza de que sí le pertenece. 

 
En dicho artículo se exige 1) que se indique cómo se obtuvo y 2) que se aporten las 

evidencias respectivas. 

 
La constancia o certificación emitida por el Representante legal judicial de 

BANCOLOMBIA S.A. no satisface a cabalidad tales requisitos.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

15. 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
ANTIOQUIA 
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